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Grupo
d,~ Ja t.arif¡t

Hégimo'n General de la Seguridad Social, determinadas catego
rías profesionales incluidas en la mi,sma, ;a los grupos de la
tarifa de bases de cotización de dicho Régimen GeneL"ul.

Para llevar a cabo dicha asimilación se han tenido en cuen'
1a los criterios que, en general, se han venido aplicanctopara
Ja asimilación de categorías prof,::s,onaJos desde la implantación
de ¡EHi bases tarifanas de cotización a la Seguridad Sucía! por el
Docrcto 56/196a, de 17 de enero.

Por otxa parte, la subsistencia hasta el :31 de marzo de !975
de ]a~ bases tarifadas de cotiudón, cemo parte int~!gL:wtl:! de
la base total l::orrespondiente a cada trabajador, cO~l.tQrme u
Jo establecido en la disposición transitoria primc¡<a, numero 1
de la Ley 24/1972, de 21 de junio, de j-jnancía(:Íón y perfeccio
nfl.lniento de la acción protectora del Régimen Genoral de la
Seguridad Socia!, hace preciso que, con el expresado carác
ter transltorio, continúen ilevándose a cabo las asimilaciones
previstas en el articulo 73, número 4 de la Ley de la Segu
¡'idad Social. de 21 de abril de 1966.

En su virtud este Ministerio. en uso de las facultades. que
le confiere el mencionado prec0pto de fa Ley de la Seguridad
Social. a propuesta de la DirecCión General de la Seguridad
Social, oida la Dirección General de Trabajo y previo informe
de la Organlzación Sindical. ha tenido a bien disponer:

Articulo único_-Las categorías p'rofesionales que a conti
nuación se enumeran, definidas en la Ordenanza Laboral p,;;¡ra
Glicinas y Despachos, aprobada por Orden de 31 de octubre
de 1972, quedan asimiladas a ¡os grupos de la tarifa de bases
de cotización al Régimen General de la Seguridad Social, en la
siguiente forma·
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Encat.·gado dE oiicios varios

DlsPOSrCIGN FINAL

Sección $exta..-~OficíO$varios

Adl1linislrn001 de d,C51S* ,. .
Coürd;na~_or de ¡r;(;il~II;2I'ltC de cu('stionariGS
Coordmaoor de cstu,Jiús ">.> .

Jele de equipo u'.':' ¡cnCllDsias_. . . .
Jefe de explc,t;:-Ición. . « .

COlltro.1ador' .
Operador ti,' urd(nador ..

Sección ("un ¡-fa, -- Especialistas de Oficina

Lo digo a VV, JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid,!;l de febrero de 1974,

llmob. Sres. Su1J.'A'CfoÍ<lrío y Director genetal de la SegUlidad
Social de (-'c';tc Ministerio.

Se faculla 1 la Di"c<'Tión GenJ;'lral de la Seguridad Social
pata reSOiVe¡ ui<-wl;HS cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de 10 dispuesLO en la presente Oroen, que entrará en
vigor el ,dia 1 del mes natural siguiente al de su publicación
0n el "Boletín Oficial del Estado",.

Jefe de m~tqlljnds búsiu\5 .. _ .
Qpenldorf's de tabuladoras .> .
Operadores de máquinas básiCas .
Perforista. Vcrl.licadores y Clasificadores .
Inspector de Entrevbtadores , .
Entrevistador-Encuestador ,..... . .
Encargado del Departamento de Reprografia

2

3

Jefe de equipo de Informática
Analista .
Programador Ordenador .. p •• _ •••

Prognimadcr ~8 máquínasauxiliares
Jefe de Delineación , .

Sección tercera.~Técnicosde Oficina:::

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDE;NCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de enero de 1974 por la que se dis
pone pase a la situación de retirado el personal in
digena de. la Policía Territorial de Sahara que se
m'!nciona.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria el per
sonal índígcna de la Policía Territorial de la provinCía de Saha
ra mcluido en la presente Orden, conforme a lo establecido en
la Ley de 26 de febrero de 1953, apliCable a dicha Fuerza por la
Ley de 27 de didcmbre de 19;)6,

Esta Presidellcia del Gobierno. vista la propuesta del Gobier..
no Generaj de la província de Sahara y el informe de esa Direc·
ción· General, en uso de las atribuciones que le confieren las
disposiciones vigentes, se ha servido disponer pase- a la situs,..
ción de retirado en las fechas que se indican el personal indí 4

gena que se relaciona seguidamente.
Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hára el señala-

miento del haber pasivo que les corres.ponda.
Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr. Director gC'neral do· Promoción de Sahara.

RELACfON QUE SE CiT,4

Número
de filiaclón

Clase Nombre Unidades 'Fecha
de retiro

----~-~- ~ - ----- --~-~--~~~-

==========~~=====-===~=~__c----~-~~---~-~---

1.001
8.]49

37.660

Soldado
Agente
Agente

...... Bachir Vid MahayUb Uld Bumrah
Handi Uld Bacar Uld Boibat ...
Salee VId el Mojtar VId Sala .

Policis Territorial .
Policía Territorial .
PoJida Territorial

31-12-1958
1-11-1972

31-12~1966
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ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
clasifica para ocupar destinos de primera clase en
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles al Teniente Auxiliar de ArtWeria don Manuel
Alonso Marttnez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la. Orden de ('sta Presidencia
del Gobierno de 2 de febrero de 1954 {..BaJet}!) Oficial del Es
tado,. número 53). Y de conformídad ('on el Párrafo segundo del
artículo 11 de la Ley de 15 de julio de 1952 (...Boletín OfiCial
del Estado.. número lOO), por haber s1do promovído al empleo
de Oficial de la Escala Auxiliar del Ejército de -Tierra, queda
clasificado para solicitar destinos de primera clase el Teniente
de Artillería don Manuel Alonso Martinez, aspirante a ingreso en
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y dest1~

nado en el Regimiento de Artillería de Información y Locali
zación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y l,'fectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1974.-P. D" el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspinmles a Destinos Civiles, José
López~Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del Ejercito;

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 30 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede·

rico 1.-fayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Suhsecretario dol D.-:·partamento.

ORDEN de 2 de febrero de 1974 por la que He nom·
bra a don José Careia [ólJez Profesor agrer:Jado de
ffLengua y Literatura Griega,<{O!> en- la Facultad de
Filosolia y Letras de la Universidad de La Laguna.

llmo Se.· En virtud de concUl'so-oposidón.
Este i\1iníst('rio ha resuelto nombrar a don José Carda Ló

pez. IJ (nnero de Registro de Petsonal 442EC47L nacido el 27
de ago,:>to do 1936,· Profesor. ae:regado de ..Lengua y Litemtura
Griegas~ en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi·
dad dp La Laguna, en las (ondiciones establecidas en los ar~

ticulos 3," y 9." de la Ley RV65, dE' 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades UniVprsitarias y su Profesorado, y con
los em<i]llmen!os que. según liquidación reglamentaria, le co
rnJspondan. de u_cuerdo con la Ley 31/65, de 4 de mayo, sobre
retribucionc'3 de los Funcionarios de la Administracién Civil del
EsldaO y demas dir>posiciones. complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años_
Madrid, 2 de febrero de 1974.-P. D.• el Director general de

Univorsidades e lnvestlgación, Felipe Lucpna Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUC10N de la Dirección General deJH,sticla
por la que se dedara e;\'cedente voluntario al Se
cretario de la Justicia Mtmicipal don Leoneio Lina
res Valette.

Con esta fecha se declara en la sítuación de excedencia vo
luntaria por incompatibilidad con el cargo de Oficial de la Jus
ticia Municipal, por un plazo no jnferior a un año. a don Leon
cio Linares Valeije, Secretario del Juzgado de Paz de Montellano
(Sevilla). de conformidad con fo previsto en el apartado a)
del articulo 66·1:~ del Reglamento Orgánico del Secn:ltariada., de
Justicia Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo que digo a V. S. para su cortocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. S_ muchós años,
Madrid, 22 de enero de 1974-.~EJ Director w'nc¡·u!. Eduardo

Torres·Dulce Ruiz. _

Sr. Jefe del Servicio de PErsonal de Jos Cuel'pos de Furtción
Asistencial a la Administración de Justicia,

RESOLVCION de la DirecCi6n General de Justicia
pOr la que se jubila al Secretario de Justicia Mu·
nicipal don Victorino Puerto Escribano.

Con esta fecha se declara jubilado, con efectos del día 14
de febrero de 1974 en que cumple la edad reglament.aria, a don
VictorinQ Puerto Escribano, Secretario del Juzgado Comarcal
de Hernani {GuipÚzcoal.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974.--EI Director gen~raL Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de J974 por la que se
nombra Conseiero nacional de Educación en repre
sentación del Ministerio de la Vi'viendo.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y
con lo dispuesto en el Decreto 27(}31 1971 , de 21 de octubn?

Este. Ministerio ha resuelto' nombrar Consejero nucional d,'}
EducacIón, en representación del Ministerio de la VivirmdR, a
don Ramón Andrada Pfeiffer, DireCtor generaL de Irq uitectur'a
y Tecnología de la Edificación, con carácter de propietarto.

Este nombramiento se hace por el plazo de cuatro
años, sin perjuicio de que pueda corresponderle cesar medjante
sorteo, en el mes de septlempre de 1974 conforme a 1~ diSpuesto
en el artículo decimocuarto, uno. y disp'osici6n transitoría cuarta
del Decreto de referencia.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de :u de Cllf',fO de 1974 por la que se designa
8¿tbdi~ector general de l¡-¡vcstigación e Inspecció/l
ti rlon Joaquín Prior Perna.

limo, SI'. En uso de Iu.s Etnollcioncs quo me están conferi
das por 01 ar[iculo 14 de la Ley de Regimen Jurídico de la Ad~

mini"tntción Civil del Estado, ya propuesta de la Subsecretaría
de Men.ado lnterior·, he acordRdo deoígnar a don Joaquín Prior
Perna. funcionario del Cuerpo de Ingenieros lndustcinIes al ser
vicio de la Haóenda Pública. Subdírectoi' general de Invüsl.íga
ción e [nspecdón, dependiente de la Dirección General de 1n
fo¡,m9ción e lnspeccióil General.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efecto.s.
Olos guarde ti V. 1
Madrid. 3t de enero at~ 1971.-P D.. 01 Subsecretario de Co

nwrcio, Alvaro Hengifc Cnlderón,

Ilmo. Sr. S1.lbsccccfDrio de Comercio

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN .de 25 de e/tero de 1974 por la (fue se nom
bran funcirmarios del Cuerpo de Técn.icos de In
formación y Turismo a los aspirantes que han su
perado la ooosición convocada al efecto.

llmo, Sr.: Por Orden ministerial de fecha 28 de febrero de
197:3 LHoletin Oficial del Esfado"número 71, de 23 de marzo),
se con vacarOll exámenes para ingreso en el CUC¡'po de Técnicos
de Información y Turismo,

El Tribunal designado al efecto, una vez dada a conocer la
relación de aprobados por ord<:'n de punt.uación, eleva la corre"~

pondiente propuesta de nombramiento.
Aportada por Jos opositores que superaron las pruebas selec

tivas la documentación exigida en la convor.at-oria,
Este Ministedo ha re~nelto nombrar funcionarios del Cuerpo

de Técni-cos de Información y Turismo a las porsonao que a con"
ti_lluación se relacionan y en el m'den que asimismo se señlda:

Dún Antonio Zapatero Vicente. AOlI1'J;j2.
Don José Antonio Garcia BarqUETo. AollT133.
Don Jose Frandscc- Javier de la RosaAlemany, AollT1J.i.

E."'t.os foncionarios deberán lomar posesión de sus puestos de
trabajo en ei p.¡uzo de un mes conJado a partir del día siguien
te al de la not.ificación de su nomhramiento.

Lo digo a V.. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de enero de }974.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


